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N° ROL DE 
CAUSA 

ROL DE CAUSA  
EN  PALABRAS 

 

N° 
SOLICITUD 

APELANTES APELADOS INDIVIDUALIZACIÓN N°  
RESOL. 

TEXTO RESOLUCIÓN 

1 1276-
2016 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS DEL 
DOS MIL DIECISÉIS 

1158180 Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada Baikal 

 

 

  

 

 BAIKAL 3 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 

 

 

 

2 1370-
2016 

UN MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1178592 Starbucks 
Corporation 

 

 

  

 

 EMPEROR'S CLOUD & 
MIST 

2 Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 

 

 

 

3 1424-
2016 

UN MIL 
CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS 

1117764 Empresas CMPC 
S.A. 

 

 

  

 

 ENVASES IMPRESOS 1 Como se pide, a 
la suspensión. 

 

 

 

4 1425-
2016 

UN MIL 
CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS 

1117765 Empresas CMPC 
S.A. 

 

 

  

 

 ENVASES IMPRESOS 1 Como se pide, a 
la suspensión. 

 

 

 

5 1491-
2016 

UN MIL 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1166940 Manufactura de 
Calzados 
Mediterráneo 
Limitada 

 

 

  

 

Pablo Ignacio 
Ravanal García 

 

 

  

 

CHILECLIMBERS 2 Téngase por 
anunciado; 
Téngase presente; 
Por acompañados. 

Sentencia 
revocatoria 

 

 

 

6 1492-
2016 

UN MIL 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1155069 Agrícola Súper 
Ltda. 

 

 

  

 

Exportadora BB 
Trading Spa 

 

 

  

 

RIO KING 4 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Téngase presente; 
Por 
acompañados; 
Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
confirmatoria. 

 

 

 

7 1511-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS ONCE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1177179 Pillín S.A. 
 

 

  

 

Diego 
Sebastián Rojas 
Ulloa 

 

 

  

 

PILLÁN 3 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
confirmatoria 

 

 

 

8 1512-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS DOCE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1152039 Juan Agustín 
Arregui Blume 

 

 

  

 

Nutrición 
Balanceada S.A. 

 

 

  

 

R.C. RICO GATO 3 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Como se pide, a 
la suspensión. 

 

 

 

9 1557-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1183083 Gonzalo Rodolfo 
Landaeta Pereira 

 

 

  

 

 D´STEVIA 2 Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 

 

 

 

10 1558-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1183084 Gonzalo Rodolfo 
Landaeta Pereira 

 

 

  

 

 D´STEVIA 2 Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 
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11 1559-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y 
NUEVE DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1183082 Gonzalo Rodolfo 
Landaeta Pereira 

 

 

  

 

 D´STEVIA 2 Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
confirmatoria 

 

 

 

12 1560-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS 
SESENTA DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1172362 Le Cuisinier SPA. 
 

 

  

 

 LE CUISINIER 3 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 

 

 

 

13 1591-
2016 

UN MIL 
QUINIENTOS 
NOVENTA Y UNO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1163099 M.A.J. 
 

 

  

 

 ELIS 3 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
revocatoria 
parcial 

 

 

 

14 1769-
2016 

UN MIL 
SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1155068 Agrícola Súper 
Ltda. 

 

 

  

 

Exportadora BB 
Trading Spa 

 

 

  

 

RIO KING 4 Téngase presente 
la delegación. 

Téngase por 
anunciado. 

Téngase presente; 
Por 
acompañados; 
Téngase por 
anunciado. 

Sentencia 
confirmatoria. 

 

 

 

15 1893-
2016 

UN MIL 
OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1117762 Empresas Cmpc 
S.A. 

 

 

  

 

 ENVASES IMPRESOS 1 Como se pide, a 
la suspensión. 

 

 

 

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 1893-2016, contiene 15 expedientes correspondientes al 
Estado Diario de fecha veintiocho de octubre del año dos mil dieciséis y consta de 2 páginas. 
 
 
 
 
 
 

MARTA ARAYA FERNANDEZ 
Secretaria-Abogado 

Tribunal de Propiedad Industrial 
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